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Yopal 28 de noviembre del 2019

Señor(a)

CONTRIBUYENTE

Asunto: REPORTE BOLETIN DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO B.D.M.E.
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me permito invitarle a ponerse al día con su impuesto sobre vehículos automotores, y evitar ser reportado en el Boletín de Deudores Morosos del Estado ( BDME).

La Gobernación de Casanare a través de la Dirección de Rentas Departamental, dando cumplimiento a la Resolución 05 de febrero del 2018, cita, “”Que el parágrafo 3º del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, modificado por el parágrafo 3 del artículo 2º de la Ley 901 de 2004, establece la obligatoriedad de las entidades públicas de elaborar semestralmente un boletín de deudores morosos y de remitirlo a la Contaduría General de la Nación, quien lo consolidará y publicará en la página Web, los días 30 de enero y 30 de julio del año correspondiente, con la información que las entidades públicas le remitan dentro de los diez (10) primeros días calendario de los meses de junio y diciembre de cada anualidad fiscal”. 
Por lo anterior, se le invita acercarse a la Dirección de Rentas Departamental, con el objeto de liquidar y pagar su obligación tributaria que se encuentra en mora, y así evitar ser reportado en dicho Boletín.  

Sin otro particular quedo atenta a cualquier inquietud.

Atentamente; 

MARIA ANGELICA PERALTA GUTIERREZ

Directora Técnica de Rentas Departamental (E)
Proyectó: Maricela Plazas G.
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